
ACTA 

 En la ciudad de Zaragoza, a 29 de abril de 2008, se reúnen en la sede de 
la Federación Aragonesa de Montañismo los miembros de la Comisión Electoral 
formada por Jose María Nasarre como Presidente,  y Antonio Turmo Arnal y 
David Tresaco Lobera como Vocales, asistidos por el Secretario de la 
Federación, Fernando Sainz de Varanda Alierta, al objeto de examinar la 
situación de las candidaturas presentadas para las elecciones a miembros de 
la Asamblea General de esta Federación, adoptando los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero,- Habiéndose recibido la renuncia expresa a la candidatura 
presentada a la asamblea de la Federación de los siguientes candidatos, Jose 
Racaj Abad, Manuel Calvo Escribano, Oscar García Villares, Jose A. Martínez 
Ferrando y A.D. Jerónimo Blancas, se acuerda tener por presentada la misma. 

Segundo,- Proclamar con carácter provisional como miembros electos a 
los siguientes candidatos de los sectores de Deportistas de Zaragoza y Clubes, 
de Zaragoza una vez comprobado que su número no excede del número de 
puestos a cubrir; 

Estamento de Clubes de Zaragoza. 
A.D. Club Montañeros en Acción 
Montañeros de Aragón 
Club Alpino Universitario 
S.C.D. Comuneros Calatayud 
C.M. Vigen del Carmen 
C.M. Nurel 
C.M. Os Andarines d'Aragón 
Límite Rural Raids & Adventura 
Ctro. Excursionista Moncayo 
C.M. Pirineos 
C.M. Stadium Casablanca 
C.M. Zalagarda 
C.M. Exea 
G.M. Boira 
Club Senderismo Horcajuelo 
 
Estamento deportistas Zaragoza. 
Jose Díaz Ibañez 
Gonzalo Albasini Legaz 
Carmen Maldonado Bravo 
Modesto Pascau Canales 
Bruno Gaspar Canales 
Luis Giménez Cebollero 
Antonio Martínez Sanchez 
Esteban Ribera Larroy 



No habiéndose presentado reclamaciones previamente, se declaran 
candidatos con carácter definitivo. 

Tercero,- Dejar sin efecto la convocatoria de elecciones para los sectores 
de Clubes de la circunscripción de Zaragoza, así como de los Deportistas de 
Zaragoza, al no ser necesaria su realización. 

Habiendo sido igualmente suspendida de forma previa la convocatoria al 
resto de circunscripciones y estamentos, se acuerda suspender definitivamente 
la constitución de la Mesa Electoral prevista para el día 1 de mayo de 2008. 

Así lo acuerdan por unanimidad en el lugar y fecha indicado en el 
encabezamiento. 

 

 


